
landose. por no ser conformes a derecho los' actos impugnados, 
reconociéndose en su lugar el derecho que asiste a la funcio
narla recurrente a que se le abone durante el año mil novecien
tos setenta y ocho el importe de los trienios devengados como 
Auxiliar diplomado á razón de mil doscientas pesetas cada trie
nio en vez de a ochocientas pesetas, que por seis trienios arroja 
la suma total de treinta y tres mil seiscientas pesetas, incluidas 
las dos pagas extraordinarias, y en el año mil novecientos seten
ta y nueve, a razón de mil trescientas treinta y dos pesetas 
trienio en vez de a ochocientas ochenta y ocho, por seis trienios 
que tiene, suma la cantidad de treinta y siete mil doscientas 
noventa y seis pesetas, ascendiendo la totalidad de la cantidad 
reclamada como Auxiliar a setenta mil ochocientas noventa y 
seis pesetas. Y a la misma recurrente por trienios de Oficial, du
rante el año mil novecientos setenta y ocho, el importe de los 
devengados durante dicho año, a razón de mil seiscientas pese
tas mensuales, en vez -de mil doscientas, cada trienio, que por 
tres-trienios arroja la suma de dieciséis mil ochocientas pesetas, 
incluidas las dos pagas extraordinarias", y en el año mil nove
cientos setenta y nueve, a razón de mil setecientas setenta y seis 
pesetas por trienio mensual, en vez de a mil trescientas treinta' 
y dos, ya que, teniendo en cuenta que desde el mes de septiem
bre obtuvo la recurrente su cuarto trienio, arroja la suma de 
veinte mil ochocientas sesenta y ocho pesetas, por lo que as
ciende la totalidad de la cantidad reclamada, tanto de Auxiliar 
como de Oficialía ciento ocho mil quinientas sesenta y cuatro 
pesetas. Condenando a la Administración demandada ál pago 
de las cantidades dejadas de percibir durante los indicados años 
mil novecientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y nue
ve, diferencias entre lo percibido por este concepto durante los 
dos años citados y lo que realmente le corresponde, sin expresa 
condena en costas.

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia," lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Firmada y rubricada.

Publicada en el mismo día de su fecha.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y- efectos. .
Dios guarde, a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

19058 ORDEN 111/01156/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan José Gallego Pérez, Bri
gada de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan José Gallego 
Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar' de 23 de diciembre de 1980, se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Juan José Gallego Péraez contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efectos Je uno de abril de m;l novecientos 
setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la" "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades, que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio dé 1982.—P. D., el Secretarlo general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

19059 ORDEN 111/01157/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Aureliano Montero Montero, 
Brigada del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Aureliano 
Montero Montero, Brigada del Ejército, _uien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida ñor el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de junio de 1979 
y 27 de octubre d, 1980, se ha dictado sentencia con fecha 16 
de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Aureliano Montero contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de quince de junio de mil novecientos 
setenta y nueve y veintisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta,-las dejamos sin efecto como no ajustadas a derecho, 
reconociendo al recurrente que el empleo que hubiera podido 
alcanzar de haber continuado en activo es el de Capitán de 
la Escala Auxiliar, condenando a la Administración a recono
cerlo así, con las consecuencias inherentes a tal declaración, a 
efectos de fijación de edad de retiro con los trienios correspon
dientes y señalamiento de haber pasivo, sin hacer expresa 
imposición de costas. \

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1066, y en uso. de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5-1/1982, de 16 de marzo, dispongo que 'se cumpla en sus 
propios términos la expresad* sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 dé junio de.1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor de Ejército
(JEME).

19060 ORDEN 111/01158/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Agustín González-Nieto López, 
Brigada de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entge partes, de una, comó demandante, don Agustín González- 
Nieto López, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogada del Estado, contra acuerdos de Consejo Su
premo de Justicia Militar de 14 de marzo de 1979 y de 11 de fe
brero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de abril 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Agustín González Nieto López contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de catorce de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve y de onoe de febrero de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular • anulamos ios referidos acuerdos como discon-, 
formes a derecho, y en su lúgar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efectos de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en ia "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


